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Resolucion Presidencial N2 74 — 2016 - UNJ
Jaén, 07 de abril del 2016

VISTO: El Proveido N° 545, de fecha 07 de abril del 2016; Informe N°059-2016-UNJ-DGPYP/JAHV, de
fecha 05 de abril del 2016; v,

CONSIDERANDO:

“

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Perd, establece “... que cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes”.

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional de
Jaén, como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucién N° 647-2011-CONAFU del 22
-~ de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacion de Funcionamiento Provisional de la Universidad

"“; Nacional de Jaén.

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 039-2015-MINEDU, de fecha 24 de julio de 2015, se
constituye a la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Julio
Palomino Cadenas, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y
Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion.

Que, mediante la Directiva N° 002-2015-EF/50.01 (Modificado por la RD N° 006-2016-EF/50.01),
Directiva para la Programacién y Formulacidén Anual del Presupuesto del Sector Publico, en su articulo 3°
establece: (...) Instancias de Programacion y Formulacion. (...) 3.3. La Comision, bajo la supervisién del
Titular de la entidad, desarrolla los siguientes trabajos. c¢) Determina las metas fisicas y de indicadores
de desempefio a nivel de PP, Productos y otras de caracter relevante que proponen cumplir para los
afios de programacion multianual.

N, Que, mediante el articulo 144° del estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, dice: El Consejo
Ne '\

o iUniversitario es el érgano maximo de gestion, direccion u ejecucion académica u administrativa de la

Que, mediante Informe N°059-2016-UNJ-DGPYP/JAHV, de fecha 05 de abril del 2016, el Director
General de Planificacién y Presupuesto de la Universidad Nacional de Jaén, informa que la fecha méaxima
de registro de la Programacién y Formulacién Anual del Presupuesto del sector Publico, con una
perspettiva de Programacién Multianual es el 21 de abril y la fecha de sustentacion es el 26 de abril del
presente afio en la Ciudad de Lima, por lo que sugiere la conformacion de la Comisién de Programacion
y Formulacidn el cual debe estar presidida por : Direccién General de Administracién, Dikeccion General
de Planificacidn y Presupuesto, Recursos Humanos y Logistica.

Que, mediante Proveido N° 545, de fecha 07 de abril del 2016, el Presidente de la Comisidn
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, solicita se proyecte Resolucién correspondiente.

Estando en el uso de sus atribuciones como lo establece el articulo 62° de la Ley Universitaria N°
30220, Estatuto General y demas normas vigentes de esta casa superior de estudios, el Presidente de la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — DESIGNAR como miembros del Comité de Programacion y Formulacién Anual de
la Universidad Nacional de Jaén, con una perspectiva de Programacion Multianual (2017-2019). Segun
detalle:
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Director General Administracién
Director General de Planificacién y Presupuesto
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de Jaén

Jefe de la Oficina de Logistica

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolucion a las instancias correspondientes, para su
cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y EJECUTESE

Palomino Cadenas
Secrétaria General Presidente



